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Secretaria:  

A despacho para fines pertinentes Buga,  

10 de mayo de 2023  

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

INTERLOCUTORIO Nº 505  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA:  

Guadalajara de Buga (V), diecinueve (19) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023). 
 

Por reparto general nos correspondió conocer de la 

demanda para proceso Verbal Sumario de Levantamiento a Vivienda Familiar, 

constituido a favor del señor GILBERTO GARCIA TROCHEZ (Q.E.P.D) y la 

señora MARÍA RAQUEL ROJAS, promovido a través de apoderado judicial por 

la señora DEYANIRA GARCÍA FERNÁNDEZ y el señor OMAR GARCÍA 

FERNÁNDEZ en contra de la señora MARÍA RAQUEL ROJAS. 

 

Al revisar la demanda y sus anexos encuentra el 

Despacho la siguiente falencia: 

 

1. Dentro del poder y la demanda no indica contra 

quien va dirigida la demanda.  

2. Debe allegar el certificado de tradición vigente 

del bien inmueble objeto del levantamiento de la afectación a vivienda familiar. 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se declarará 

inadmisible y se otorgará el término legal para que la parte actora corrija la 

deficiencia enunciada en el punto anterior, conforme a lo normado en el 

numeral 11 del artículo 82, en concordancia con el numeral 1º del artículo 90 

del C. General del Proceso. 
 

R E S U E L V E: 
 

1º) INADMITIR la presente demanda para proceso 

Verbal Sumario de Levantamiento a Vivienda Familiar, constituido a favor del 

señor GILBERTO GARCIA TROCHEZ (Q.E.P.D) y la señora MARÍA RAQUEL 

ROJAS, promovido a través de apoderado judicial por la señora DEYANIRA 

GARCÍA FERNÁNDEZ y el señor OMAR GARCÍA FERNÁNDEZ en contra de la 

señora MARÍA RAQUEL ROJAS, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

    2º) CONCEDER el término de cinco (5) días a fin de 

que la parte demandante subsane los defectos anotados en la demanda, so 

pena de ser rechazada. 
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3.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

abogada JULIETH RAMOS SUAREZ, identificada con número de cédula 

1.110.465.799 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 241.250 del C.S.J, como 

apoderada judicial de la señora DEYANIRA GARCÍA FERNÁNDEZ y el señor 

OMAR GARCÍA FERNÁNDEZ. 
 

NOTIFIQUESE   

 El Juez, 
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